
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.060 del 15 de agosto de 2023 
 

COMISORIO JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
RAD. 2023-00083 
Se deja constancia que el secretario de este despacho, solicito se le concediera 
Licencia por Luto, debido al fallecimiento de su hermano JAIR JOSE RAMIREZ AGON, 
el día 12 de agosto de 2023, a lo cual accedió el despacho. Tona 14 de agosto de 2023 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tona, catorce de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
Vista la constancia anterior, y como quiera que, en este despacho judicial, tan solo se 
cuenta con un empleado (secretario), a quien se le concedió licencia por luto, debido al 
fallecimiento de un familiar, por tal razón y como quiera que no se cuenta con personal 
de apoyo para la realización de las diligencias de secuestro de inmuebles, programadas 
para el día 16 de agosto de 2023, se dispone reprogramar la práctica de las mismas. 
 
Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 300-18639, denominado EL ROBLE, se señala el día 01 de 
noviembre de 2023, a las ocho y treinta (8:30 a.m.) de la mañana. 
 
Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 300-256705, denominado LOTE EL TRIANGULO, se señala 
el día 01 de noviembre de 2023, a las dos (2:00 p.m.) de la tarde. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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